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                           Oficina Nacional de Crédito Público 

  
Addendum N° 2 a la Convocatoria para la 
Oferta Combinada “Bono del Sur III” 

 
La República Bolivariana de Venezuela por órgano del Ministerio del Poder Popular para las 
Finanzas de conformidad con lo establecido en la Convocatoria (la “Convocatoria”) para la 
Oferta Pública de la Oferta Combinada “Bono Sur III” publicada por el Ministerio del Poder 
Popular para las Finanzas el 20 de Septiembre de 2007, emite el presente addendum 
(“Addendum N°2”) a la Convocatoria. 
 
Dado el volumen de Órdenes de Compras recibidas de la emisión de “Bonos del Sur III”, el 
anuncio de los Resultados queda como sigue: 
 
Cronograma de la Oferta Combinada: 
 

Día y Fecha 
Hora 

(Caracas 
04GMT) 

 
Evento 

 
 
 
Martes, 02 de 
Octubre de 
2007 

 
Durante el 
día Martes, 

02 de 
Octubre  

Adjudicación y Anuncio de los Resultados 
 
Tras el cierre del período de la Oferta Combinada, el Ministerio del 
Poder Popular para las Finanzas fijará la cantidad de órdenes que serán 
adjudicadas a los inversionistas. Los resultados se anunciarán ese 
mismo día y reflejarán:  
! Monto nominal del TICC032015 y el BODEN15 a ser emitidos, 
! Valor de Pago de la Combinación (ver sección: “Liquidación”).  
! La metodología de adjudicación de las Órdenes de Compra. 

Aspectos preliminares:  

La metodología para la adjudicación será anunciada conjuntamente con el anuncio de los resultados 
(el “Anuncio de los Resultados”) de la Oferta Combinada, el martes 02 de Octubre de 2007. 

Adjudicación y Anuncio de Resultados:  

El día martes 02 de octubre de 2007, el Ministerio del Poder Popular para las Finanzas determinará 
el volumen de los Bonos TICC032015 y BODEN15 que serán adjudicados en la Oferta Combinada, 
así como las asignaciones correspondientes.  
 
Los términos y condiciones establecidas en la Convocatoria para la Oferta Combinada “Bono 
Sur III” que no hayan sido modificados por el presente Addendum N° 2 y Addendum N°1 , se 
mantienen vigentes. 
 
 
 
Caracas, 01 de octubre de 2007.  


